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En atención al informe secretarial precedente, y a fin de continuar con el curso 

del proceso, se dispone: 

 

PRIMERO. Se tiene en cuenta que el extremo actor descorrió en tiempo el 

traslado de la demanda. 

 

SEGUNDO. De otro lado, frente a los títulos de depósito judicial allegados, 

por secretaría, para fines de la terminación del proceso solicitada, en acopio a lo 

previsto en el artículo 461 del C.G. del P., procédase a correr traslado de la 

liquidación del crédito que glosa en el PDF 10 del presente cuaderno. 

 

                  NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                          Juez 
J.S.                                                                      
 
 


